
. . . 

. . .  

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y 

Unidad de Acceso a la Información 

Pública 

V
('!:� r: n 8 

v • . 

GO!lll'RNOllE TECNOLOGÍA 
FI S/\IV/\IX>ll.. 

RESOLUCIÓN DE INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN 

MINEDUCYT-2022-0038 

En la Unidad de Acceso a la Información Pública (UAIP) del Ministerio de Educación, 

Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT). en la ciudad de San Salvador, a las CATORCE 

HORAS Y QUINCE MINUTOS del día VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL  VElNTIDOS. 

Con vista de la solicitud de acceso a la información Ref. MINEDUCYT-2022-0038, 

presentada el pasado día VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS, en la cual 

requiere "1. Reporte de retenciones y/o descuentos realizados a empleados y 

funcionarios del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología reflejados en planilla, 

en concepto de donaciones voluntarias, aportaciones o cuotas partidarias para 

partidos políticos del año 2021. La información deberá contener: el número de 

retenciones o descuentos realizados, el número de empleados sujetos a estas 

retenciones o descuentos, el partido hacia dónde fueron transferidos las retenciones o 

descuentos, así como sus respectivos montos mensuales y anuales. 2. Informe de 

cualquier otra partida o cuenta relacionada con una aportación voluntaria u obligatoria, 

ya sea eventual o permanente que vaya hacia un partido político con el propósito de 

financiarlo. La información deberá contener: el número de aportes realizados, el 

número de empleados sujetos a esos aportes, el partido hacia dónde fueron 

transferidos los fondos, así como sus respectivos montos mensuales y anuales 

correspondientes al año 2021. 3. Detalle de otro tipo de mecanismo de aportación que 

realizan los empleados y funcionarios del Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología a partidos políticos por un medio distinto a la planilla. Deberá indicarse el 

cargo del empleado o funcionario encargado de recibir dicha aportación.". Sobre el 

particular, el infrascrito Oficial de Información hace las siguientes consideraciones : 

Fue realizado requerimiento, a la D irección de Desarrollo Humano indicó que, no 

realiza ese tipo de descuentos. 

De conformidad al artículo 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, en el caso 

que la información sea inexistente, el Oficial de Información analizará el caso y 

tomará las medidas pertinentes para localizar la información. Sin embargo, se deja 

constancia que en el presente caso y al momento de esta solicitud, no existen 

medidas que puedan adoptarse para facilitar la documentación requerida, por no 

haber sido ésta generada. 
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POR TANTO, de conformidad a los artículos 65, 66, 69, 70, 71. 72 y 73 de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, el suscrito Oficial de Información RESUELVE: 

CONFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información solicitada por el ciudadano. 

/ÓN, 
fA 

Francisc Javier R. Vareta 

Oficial de Información 
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